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Asistentes profesores: Fernando Sosa, Iván Guevara, Judith Hernández, Gicela 
Álvarez, Julio Galicia, Abel Romero, Yamilet Segovia, Lulú Silva, José Gregorio 
Contreras,  Asia López, José Luis Rodríguez,  María Eugenia Giraldo, Beatriz 
Marcano de Leal y  Br. Khristoffer Guevara. 
 

Verificado el quórum reglamentario el Decano Dr. Fernando Alberto Sosa Gómez, da 
lectura a la agenda de la reunión  de hoy. 
Ausencia justificada de la profesora  Carolina Mendoza y Adelina Colmenarez. 

1. Consideración  de la agenda del día. 
DECISIÓN: Aprobada 

2. Lectura y firma del Acta del Consejo anterior 
 
 
 DECISIÓN:  

3. Informe del Decano. 
Hubo serios problemas en la UPEL, con agresiones y disturbios en esa casa de 
estudio, se pudo conocer que estaba dirigido por un  colectivo denominado “39”. 
El Rector estaba reunido con el  presidente de CORPOLARA, sobre la toma de los 
terrenos de Ataucla en Tarabana, quien dio instrucciones precisas  para que los 
funcionarios sacaran a los invasores. 
La Vicerrectora Académica: Informó que convocaron para un CNU presencial para el 
12 de Marzo, y para finales de mes un CNU virtual, para tratar puntos generales, 
similar a la Comisión Delegada, y el que no esté conectado no se le consideraran los 
puntos.  
La Universidad Simón Bolívar, planteó, ante la AVERU  la posibilidad de elección de 
autoridades por colegiaturas  es decir por segunda vuelta: Primero vota toda la 
Universidad para elegir a profesores titulares y estudiantes que en la segunda vuelta 
votarán para elegir autoridades. La vicerrectora piensa que dicha propuesta será 
impugnada por la Sala Electoral del TSJ y debilita la acción y unidad que ha 
mantenido la AVERU.  
Informó que Ministro Manuel Fernández vino en Barquisimeto el miércoles y jueves 
para  el otorgamiento del Doctorado Honoris Causa de Adelis Freites,  del grupo 
musical Carota Ñema y Tajá, pero no los contactó.  
El próximo martes tendrán reunión con secretarios de Bienestar Estudiantil y 
presidente de Centros de Estudiantes en la Dirección de Desarrollo Estudiantil de la 
UCLA.  
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Vicerrector Administrativo: Informa que no le han notificado respecto a la diferencia 
del 0.25% de la Cesta ticket. Los recursos no han llegado a ninguna Universidad.  
Existen muchos problemas con la Ley de Precios y Costos Justos, específicamente 
la diferencia entre lo que establece la Ley y lo que ofrecen los proveedores. Está 
sosteniendo reuniones con Consultoría Jurídica RR.HH, porque se recibió  
comunicación aprobando nuevos niveles para  viáticos aprobados por la UCLA, los 
cuales están por encima de los establecidos por la OPSU.  
En el punto 7 se escuchó el derecho de palabra presidente del Sindicato de Obreros, 
Hernán Sánchez, se refirió a la diferencia del 0.25 de la U.T  en la cesta ticket. 
Con respecto al cambio del nombre del Decanato, se trasladó al rectorado para 
verificar los tramites y agilizar las gestiones a fin de que envíen el  oficio al CNU, no 
obstante, ayer le informaron que el oficio no había salido a Caracas pero están 
haciendo las diligencia. 
El rector convocó a los Decanos, Directores Administrativos,  Administrares Jefes, la  
Jefe de Compra, un  representante  de la Dirección de  Finanzas una representante 
de OYM, por el decanato asistieron  el  profesor Julio Galicia y Lcda. Andreina Leal, 
a un  conversatorio sobre la Ley de Contrataciones Públicas, el Registro Nacional de 
Contrataciones y el Sistema Nacional de Contrataciones Públicas. Expuso que esta 
ley afecta a todos por igual.  

4. Informe de los Directores de Programas, Director Administrativo, Coordinadores 
de Extensión, Investigación, Postgrado, Fomento y Registro Académico. 
Directora del Programa de Administración: Se presentó una situación en el 
departamento  respecto a que no se han podido  reunir los miércoles con los 
representantes de la comisión de currículo, por cuanto consideran que  la 
comisión debe estar juramentada en el próximo Consejo. Solicita a cada Jefe de 
departamento le informe a sus representantes de currículo que serán 
juramentados.  
Con respecto a las contrataciones, expresa que se ha validado el procedimiento 
anterior, mañana tendrán reunión con la profesora Jacqueline Pérez, para que se 
retome el procedimiento anterior. 
El Decano envió a los directores un borrador de la resolución 2015, la cual se 
refiere a los  bachilleres egresados que tengan más de 5 años fuera del sistema 
sin poder ingresar  a la universidad y se están reuniendo  para revisarlo. 
Considera que los directores de programa deben elaborar un baremo.  
En relación a la comisión revisora, es conveniente que se rote  periódicamente y 
deben tener un suplente y rotarlos temporalmente. 
Director Administrativo: La universidad y el decanato tienen muchos problemas 
y estos casos tienen que ser del conocimiento de la comunidad. La universidad,  a 
raíz  de la Ley de Contrataciones Públicas ha contratado un abogado externo, 
pero considera que de acuerdo a las opiniones emitidas por el abogado, esa es 
su punto de vista, las cosa no están fáciles, en la universidad se paraliza todo 
incluso algo tan simple como la compra del agua, el Rector emitió unos 
considerandos para que se pudiera comprar el agua. Se hizo una consulta a otros 
especialista del derecho, y consideran que la Ley  debe cumplirse y se le 
comunicó al abogado que es su punto de vista y su interpretación  de la Ley, esa 
consulta sobre si todas las personas que prestan servicio a la universidad deben 
estar inscritos  en el Registro Nacional de Contrataciones RNC, y Sistema 
Nacional de Contrataciones SNC, señaló al abogado, pero la verdad es que  
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tenemos problemas por no poder arreglar los aires acondicionados, y señalaron 
que públicamente el DAC está a punto de ser tomado por los problemas 
existentes. El  Rector indicó, que existían 20 compresores nuevos para nuestro 
decanato, para que se pongan de acuerdo con  planta física. En una semana se 
podrán reparar los aires que tienen fugas. Con respecto a los baños no tiene 
conocimiento del presupuesto que pasó mantenimiento de planta física, si es así 
necesita conocer cuáles son las partidas que se van a reparar por un monto de  
Bs. 900.000,oo.  
Para solucionar  el problema del agua potable y gastos menores, hoy se está 
buscando la chequera, crear fondo de caja chica y comenzar a comprar el agua.  
Con respecto al caso de los preparadores docentes, solicita a los Jefes de 
Departamento, la información sobre las horas de los preparadores de 
Contabilidad y Técnicas cuantitativas. La profesora Lulú Silva informa que no 
prospera porque los estudiantes no se inscriben con el preparador, y este no se 
motiva debido a lo bajo del pago que perciben, solicita el número de horas, los 
jefes de departamento acordaron por unanimidad serán de 6 horas semanales. 
Coordinador de Posgrado: Se une a la preocupación de la problemática sobre 
las compras y específicamente la compra de agua la cual  lo hacen los profesores 
y personal directamente, debido a que los administradores se niegan a aplicar el 
procedimiento debido a que  los asustó la interpretación del abogado y los 
administradores no se atreven a gastar esos fondos. En relación a los 
ofrecimientos de los compresores, no está muy convencido porque  el año pasado 
les ofrecieron 3 equipos y las computadoras y hasta el momento no han llegado.  
Coordinadora de Fomento: El problema anterior es el mismo para los 
coordinadores de Fomento, se demora el pago a los instructores por no poder  
trasferir fondo, se propone liquidar pero no el 100 porciento, están  tratando de 
ver soluciones cancelando a todos pero un  porcentaje parcial. 
Registro Académico: Informa que es grave para registro académico  trabajar sin 
recursos, no tiene tóner y las fotocopiadoras están trabajando  sobresaturadas.   
 
 
 

5. Informe Comisión Delegada N° 008-2015 de fecha 03-03-2015. 

 

 

 
 
     DECISIÓN: Aprobada 

6. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por la Prof. Asia López  

Jefe del Departamento de Estudios Básicos del DAC., referida a: Omitir el 

nombre de los docentes en la oferta académica en el proceso de inscripciones 

del DAC.  

Surgen dos propuestas al respecto:  

1. Omitir el nombre de los docentes en la oferta académica en el proceso de 



 
CONSEJO DE DECANATO ORDINARIO No. 008-2015 DE FECHA 05-03-2015 
 
 

  inscripciones del DAC.  

      2. Dejar el procedimiento tal cual está.  
  

      1 propuesta 4 votos a favor 
      2 propuesta 4 votos a favor  
 
       Segunda ronda: 

1°-  4 votos a favor  
 2°- 6 votos a favor. 
 

DECISIÓN: Este Consejo acordó  dejar el procedimiento de la oferta académica, tal  
                  como se presenta actualmente.. 

7. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por la Prof. Yamilet 

Segovia Jefe del Departamento de Administración del DAC., referida a: Solicitud 

para disfrute de Licencia Sabática de la Prof. Marianela Vásquez Viez, a partir 

del 01-03-2016 al 29-02-2017. 

 
 
DECISIÓN: Aprobada 

8. Lectura de la  correspondencia enviada por el Prof. Miguel Correa docente 

adscrito al Departamento de Economía del DAC., referida a: Caso de su 

Recusación como jurado evaluador del trabajo de ascenso de la Prof. Gicela 

Álvarez. 

 
DECISIÓN: Conocido y en cuenta. 

9. Varios. 
José Gregorio Contreras: Con respecto al  exhorto que se acordó dirigir al  
Consejo  Universitario, referido a solicitud de  aumento de las primas de los Jefes 
de departamento y coordinadores, explica que  hizo un escrito, pero la 
computadora está dañada y perdió la información. Se comprometió traerla la 
próxima semana. 
Khristoffer Guevara: Informa que luego de la declaración al estudiantado sobre 
la propuesta de reparación de  baños, amanecieron todos pintados   con 
marcadores. 
La próxima semana traerán un punto al Consejo de Decanato solicitando un 
derecho de palabra para presentar la situación estudiantil a fin de  rendir cuenta. 
Julio Galicia: Alerta sobre la información del representante estudiantil sobre el 
vandalismo  de los estudiantes y así como hay alumnos con deseos de crear 
caos  también hay  docentes que  quieren crear problemitas en el DAC. 

       Con respecto al último punto, una vez oída la correspondencia del profesor  
       Miguel Correa, propone que es prudente y conducente  enviar correspondencia  
      al profesor, exponiéndole la manera como su correspondencia fue   recibida y 
       escuchada  atentamente  en este recinto. 
 


